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1. ANTECEDENTES 

 

 

La Ley N°21.305 sobre Eficiencia Energética establece, entre otras materias,  

que el Ministerio de Energía deberá fijar, mediante resolución suscrita 

conjuntamente con el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el 

estándar de eficiencia energética para vehículos motorizados livianos nuevos 

comercializados en el país, cuyos responsables para efectos de su cumplimiento 

son los importadores o representantes para cada marca de vehículos 

comercializados en Chile, que estuvieren habilitados para emitir certificados de 

homologación individual. Así es como, en cumplimiento del mandato entregado 

por la ley, mediante resolución exenta N°5 de 2022, de los aludidos Ministerios, 

se fijó el estándar mínimo de eficiencia energética para vehículos motorizados 

livianos; el cual -de acuerdo con la mencionada norma legal- entró en vigencia 

una vez transcurridos veinticuatro meses desde la publicación en el Diario Oficial 

de la resolución referida precedentemente.  

 

Asimismo, la ley 21.305 dispuso que, anualmente el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones fiscalizará el cumplimiento de los estándares de eficiencia 

energética, debiendo oficiar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

en caso de constatar el incumplimiento de los referidos estándares, a fin de que 

ésta inicie el respectivo procedimiento sancionatorio. Para efectos de lo anterior, 

la ley establece que la métrica que se utilizará para la definición de estos 

estándares será el rendimiento energético en kilómetros por litros de gasolina 

equivalente en términos promedio para el total de certificados de homologación 

individual emitidos; debiendo indicar, además, su equivalencia en gramos de 

CO2 por kilómetro. Ambos valores serán determinados usando la información 

contenida en la homologación del vehículo.  

 

Por su parte, el Decreto Supremo N°14, de 2022, de los Ministerios de Energía 

y Transportes y Telecomunicaciones, que Aprueba Reglamento que Establece el 

Procedimiento para la Fijación de Estándares de Eficiencia Energética Vehicular 

y las Normas Necesarias para su Aplicación, establece, en su artículo 16° que, 

durante el mes de marzo de cada año, el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones publicará en su sitio web el Informe de Cumplimiento 

definitivo e informará al Ministerio de Energía y a los Importadores y 

Representantes. 

 

En razón de lo anterior, el presente informe tiene por objeto, a partir de la 

información indicada en los literales a), b), c) y d) del citado artículo, dar cuenta 

del nivel de cumplimiento de los importadores o representantes que emitieron 

certificados de homologación individual a vehículos motorizados livianos nuevos 

respecto del estándar de eficiencia energética, para el período comprendido 

entre el 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. Cabe señalar que los valores 
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indicados en las letras b), c) y d) fueron calculados en base a lo señalado en la 

mencionada Resolución Exenta N°5 de 2022. 

 

 

2. RESULTADOS 

 

A continuación, se presenta la información indicada en los literales a) y b) -tabla 

N°1- y literales c) y d) -tabla N°2- del artículo 16° del Decreto Supremo N°14 

de 2022, del MEN y MTT. 
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Tabla N°1: Vehículos livianos con Certificado de Homologación Individual, emitidos en el periodo comprendido entre el 01 

de marzo al 31 de diciembre de 2024, rendimiento energético y equivalencia de CO2. 
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    Nota: La cantidad de certificados de homologación individual se refiere a la cantidad de vehículos a los que se le otorgó dicho certificado. 
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Tabla N°2: Rendimiento energético vehicular y nivel de cumplimiento del estándar de eficiencia energética vehicular, para 

cada Importador o Representante, para el período comprendido entre el 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 

 

 


